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B O L E T I N -ss 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de toser» 
uree en los B O L E T I N E S OFICIALES, se han de mandar 
al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto se pasa
rla a los editores de los mencio nados periódicos. 

(Real orden do 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

It OFICINAS: Avenida ú% PI y MargaM, 
TELÉFONO 13587 .-: APARTADO 1.039 

/Urss: Os DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA s SUS y MEDIA 

PRECIO DB SUSCRIPCION 

Centros oficiales ata Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9: semestre, 18, y un año, 96. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, M pesetas; semes
tre, 34, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 86; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal!, número 18. Fuera de asta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, coa.in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

1 T A R I F A D E INSERCIONES 

Aaunefcw procedeste* de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem jodici al es: linea o fracción. 1.0C 
Idem oficiales: lines o fracción. f ,00 
Idem particulares: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . 8,00 

N ú m e r o a m i t o : S O c é n t i m o s 

A p e r t i c a i a r e s : 

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad 

DECRETO 
Cualquiera que sea el criterio que 

se tenga respecto a la solución de los 
problemas que se afrontan en la ley 
de Secularización de Cementerios de 
,30 de enero de 1932, y a salvo la opi
nión del Ministro que suscribe en 
cuanto al juicio que puede merecerle 
el desenvolvimiento de los preceptos 
de aquella Ley en el Reglamento de 
8 de abril de 1933, es evidente la ne
cesidad de corregir anomalías y sub
sanar injusticias que la aplicación es
tricta de aquellas disposiciones lega
les hubiera evitado sin duda alguna. 

El artículo i.° de la Ley establece 
la obligación de los Ayuntamientos 
de tener cada uno un cementerio mu
nicipal y su párrafo segundo facul
ta a los Municipios para incautarse 
de los cementerios parroquiales o de 
aquellos otros que presten el servicio 
de cementerios generales, dentro del 
término municipal respectivo, pero es
tablece a continuación la Ley la obli
gación del Ayuntamiento incautador 
de satisfacer un precio justo de ex
propiación con arreglo a bases que 
se regulan en el Reglamento citado. 

Pero lo que no estableció la Ley, 
ni podría establecerlo porque no se
ría defendible, es la posibilidad de 
que prosperen incautaciones injustas 
sin sujeción a las formalidades lega
les y sin indemnización alguna. 

V tampoco pudo estar, ni estuvo, 
tu, el ánimo del legislador la previ
sión de que los expedientes de expro
piación forzosa pudieran prolongar
se indefinidamente al arbitrio de los 
incautadores, dejando así sin cumplir 
obligación tan inexcusable como la 
de satisfacer el precio de lo expro
piado, que ya en la Ley, contra el 
criterio corriente en esta materia, se 
autoriza que sea posterior a la incau
tación. 

Las consideraciones que preceden 
estimulan al Ministro que suscribe a 
Proponer soluciones inmediatas que 
eviten la posibilidad de que perma
nezcan con todas sus consecuencias 
'legalidades como las que se han co
metido en muchos puehllos de Es-
Paña. 

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 

l̂ el de Trabajo, Justicia y Sanidad, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i .° Los Ayuntamientos 

que sin cumplir los requisitos estable
cidos en los artículos 6 . ° y siguien
tes del Reglamento de 8 de abril de 
! 933 se hubieren incautado de los ce
menterios parroquiales o de los que 
de hecho vinieron prestando el ser
vicio de cementerio general, a que se 
refiere el artículo i . ° de la Ley de 30 
de enero de 1932, deberán reintegrar
los a sus dueños o subsanar las omi
siones en el término de treinta días, 
a partir de la publicación del presen
te Decreto en la «Gaceta de Madrid». 

Exceptúase el caso de que, con an-
trioridad a ésta, los dueños de Jos 
cementerios incautados hubiesen acep- , 
ta do expresamente la incautación y 
recibido total o parcialmente el im
porte de la indemnización convenida. 

Artículo 2.0 Las incautaciones le
galmente hechas quedarán sin efecto 
si dentro de los treinta días siguien
tes a la publicación d>e este Decreto 
no se hubiere incoado el expediente 
de expropiación forzosa prevenido en 
aquella disposición legal. 

Artículo 3. 0 El expediente de ex
propiación forzosa deberá terminarse 
en el plazo de los seis meses siguien
tes a su incoación, transcurridos los 
cuales sin que el Gobernador civjjl 
respectivo dicte la resolución a que 
se refiere el artículo 18 del menciona
do Reglamento quedará sin efecto de 
pleno derecho la incautación, devol
viéndose el cementerio incautado a 
sus dueños o representantes legales 
en el plazo de los quince días siguien
tes a la fecha de terminación. 

Los expedientes que actualmente se 
hallan en tramitación deberán termi
narse en plazo de tres meses, y si se 
hallaren en el trámite de resolución, 
a que se refiere el artículo 18 de la ci
tada disposición legal, deberán fallar
se en el plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de este Decreto, 
transcurridos los cuales quedará sin 
efecto la incautación y obligado el 
Ayuntamiento a devolver el cemen
terio a sus dueños en la forma esta
blecida en los artículos anteriores. 

Dado en Madrid, a cinco de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, 

F E D E R I C O SALMÓN A M O R Í N 

G O B I E R N O C I V I L 

INSPECCION PROVINCIAL 
VETERINARIA 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de ((viruela ovina» en el tér
mino municipal de Meco, cuya exis
tencia había sido declarada oficial
mente con fecha 18 de junio último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 10 de diciembre de 1935. 
El Gobernador, J. Morata. 

OBRAS PUBLICAS 

(Núm. 103) (Gateta del 10) 

CANALES DEL LOZOYA 
Habiéndose participado a este Go

bierno civil por Canales del Lozoya 
que han sido aprobadas con fecha 
5 de noviembre y 4 de enero de 1935, 
la liquidación y recepción definitiva 
de las obras de afirmado del camino 
del servicio del trozo i.° y sifón de 
Fuencarral, de1 nuevo canal de con
ducción, ejecutadas -por contrata por 
don Antonio Antón Rubio, he acor
dado, de conformidad con lo preve
nido en la R. O. de 3 de agosto de 
1910, publicada en la («Gaceta de Ma
drid correspondiente al día 22 del 
mismo año, que por él Alcalde del 
término municipal de Fuencarral, en 
el cual radican las obras, se remita 
a la Dirección de Canales del Lozo
ya, la certificación de que trata la re
ferida R. O., en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el cual 
sin dicha remisión, se entenderá que 
no ha formulado reclamación algu
na ante el citado contratista, don An
tonio Antón Rubio. 

Madrid, 23 de noviembre de 1935. 
El Gobernador. 

(O.—1.261) 

M i n i s t e r i o d e l a Querrá 

AVIACION MILITAR 
Anuncio del segundo concurso para 
adquisición de una Instalación de 
freno universalt para probar en ban
do, motores de Aviación refrigerados 

por agua y aire indistintamente 

Habiendo resultado desierto el pri
mer concurso, celebrado el 9 del co

rriente, para adquisición de una Ins
talación de freno universal con des
tino a este Arma, por el presente, y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 14 del mes próximo pasado, 
publicado en la «Gaceta de Madrid» 
número 233, se convoca el segundo 
concurso, en el que se admitirá la 
concurrencia extranjera, que se cele
brará el día 19 del presente mes, a 
las nueve de la mañana, rigiendo las 
mismas condiciones que en el primer 
concurso, excepto en lo que se re
fiere a que sea obligatoria la presen
tación del certificado de productor na
cional. 

(O.—1.262) 

ADMINISTRACION DE PRO
PIEDADES Y CONTRIBUCION 

TERRITORIAL 

SECCION DEL CATASTRO DE 
RUSTICA 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de 
la provincia, la urgente y perentoria 
necesidad de que sean remitidos in
mediatamente a esta Administración 

sS 

los documentos cobratorios para el 
ejercicio próximo. 

Dada la fecha en que se hace este 
requerimiento debe entenderse que 
todo plazo que se haya concedido o 
pueda concederse por nuevas remi
siones de documentos, será improrro
gable, razón por la que, transcurrido 
éste, se aplicarán las sanciones regla
mentarias con todo rigor. 

Esta Administración espera del 
celo y actividad de los Municipios le 
proporcionarán la satisfacción de no 
tener que recurrir al procedimiento 
que se anuncia, al que, inexorable
mente, está dispuesta. 

Madrid, 10 de diciembre de 1935. 
El Administrador, J. Dellmáns. 

(Núm. 3.625) 

ayuntamiento de M a d r i d 

SECRETARIA 
La Comisión Gestora Municipal, 

en sesión de 20 de septiembre últi
mo, y en uso de la facultad que 'e 
concede el artículo 2.0 del Dfcreto 
del Ministerio de la Goberna;t'»n de 
3jr. de octubre de 1931, acordójinun-
ciar concurso público para contratar 
las obras de pavimentación con ado
quinado de microgranito tipo A, so-



bre base de hormigón de 0,20 m. en 
las calles del Calvario, entre las de 
Jesús y María y Olivar; y Palma, 
entre las de Fuencarral y Amanie!, 
las de pavimentación con el material 
usadô que se levante de las anterio
res caf̂ s para las de Juan Pradillo 
y Merítdes, y la instalación de tubei 
rías eiv estas últimas calles, con su
jeción a los pliegos de condiciones | 
redactados a l efecto y pof- el precio 
tipo total de 296.714,57 pesetas. 

El plazo del concurso es el de* 
quince días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el ariun-

rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a uña de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro, 
Chamberí, Congreso, Inclusa y Pa
lacio, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la cla
se sexta, en pliegos cerrados y lacra
dos, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaría Munici
pal la cantidad de 14.835,72 pesetas 
en concepto de depósito provisional, 
durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso 
y en los smos antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en e! Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el pjlazo del concurso 
se'procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Co
misión de Fomento, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 29.671,45 pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
c o n c u r s o , serán de cuenta de! adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, u de diciembre de 1935. 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.267) 

La Comisión Gestora Municipal, 
en sesión de 20 de septiembre últi
mo, y en uso de la facultad que le 
ce ncede el artículo 2.0 del Decreto 
oel Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1931, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
las obras de pavimentación con ado
quinado de microgranito tipo A, so
bre base de hormigón de 0,20 m. en 
las calles de Valverde, entre las de 
Desengaño y Colón ; Olmo, entre las 
de Olivar y Santa Isabel y la de Flor 
Baja; la pavimentación con el mate
rial usado que se levante de las ante
riores calles en las de Iriarte y Sala
manca, y la instalación de tuberías 

en estas últimas calles, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y por el precio tipo to
tal de 375.260,82 pesetas. 

El plazo del concurso es el de 
quince días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en la «Gaceta de Maidrid», y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en él Negociado 
de-Subastas de la Secretaría j en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro, 
Chamberí, Congreso, Inclusa y Pa-
la< io, cuyas proposiciones deberán 

- 1 1 ir * ¿. * A — 

ció en la «Gaceta de Madrid», y du- I estar extendidas en papel de .'a cía se sexta, en pliegos cerrados y lacra
dos, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaría Munici
pal la cantidad de 18.763,04 pesetas 
en concepto de depósito provisional, 
durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Co
misión de Fomento, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 37.526,08 pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso, serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anunfia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de diciembre de 1935. 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.268) 

La Comisión Gestora Municipal, 
en sesión de 20 de septiembre últi
mo, y en uso de la facultad aue 
concede el artículo 2.0 del Decreto 
de1 Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1931, acordó anun-
car concurso público para conf-ar 
las obras de pavimentación con ado
quinado de microgranito tipo A, so
bre base de hormigón de 0,20 m. en 
las calles de los Mancebos, entre 
Bailen y Morería y cuantas circun
dan la Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Inclusa ; la pavimentación 
con el material usado que se levante 
de las calles antes mencionadas, en 
las de Sánchez Preciados, Castillejos 
y Rafael Herrera, y la instalación de 
tuberías y bocas de riego en estas 
últimas calles, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de pesetas 
269.398,76. 

El plazo del concurso es el de 
quince días hábiles, que empezarán 

a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun-

4 cifren Ja «Gaceta de Madrid», y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, cft el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las 
'tenencias de Alcaldía del Centro,' 
Chamberí, Condeso, Inclusa y Pafe 
lacio, cuyas proposiciones debrrán 
estar extendidas en papel de la cla
se sexta, en plieflfls carados ^ lacra 
dos, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaría Munici
pal la cantidad de 13.469,93 pesetas 
en concepto de depósito provisional, 
durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el p j l a z o del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Co
misión de Fomento, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
oumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 26.939,87 pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cudjrtos gastos origine este 
concurso, serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de diciembre de 1935. 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.263) 

La Comisión Gestora Municipal, 
en sesión de 20 de septiembre últi
mo, y en uso de la facultad que 'e 
cotuede el artículo 2.0 del Decreto 
de' Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1931, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
las obras d o-vi menta "ion de ado 
quinado con pórfido tipo A. sobre 
base de horr.igón de <K:I n.. tu '.a 
c«. /oda del paseo de Trajineros, fren
te al edificio municipal del distrito 
del Congreso, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de pese
tas 33-345,93-

El plazo del concurso es el de 
quince días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secreta
ría y en las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos del Hospicio, Buenavis-
ta, Hospital, Latina y Universidad, 
cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase sex ta , 
en pliegos cerrados y lacrados, y 

acompañadas por separado del res. 
guardo que acredite haber consigna-
do en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal la can
tidad de 1.667,29 pesetas, en concep
to de depósito provisional!, durante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos oías y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jomada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Co
misión de Fomento, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Caja 

feneral de Depósitos, en concepto de 
anza definitiva, para garantizar el 

cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 3.334,59 pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso, serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para* 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de diciembre de 1935. 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.264) 

La Comisión Gestora Municipal 
ha acordado, en sesión de 8 de no
viembre próximo pasado, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar 
las obras de reforma de la pavimen
tación de la plaza Mayor y conserva
ción gratuita de la misma, durante 
dos años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 11 de diciembre de 1935-
El Secretario, M. Berdejo. 
1 • (O.—1.265) 

La Comisión Gestora Municipal 
ha acordado, en sesión de 6 del ac
tual, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar las obras de 
urbanización de los accesos al Via
ducto. 



Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
decretaría del excelentísimo Ayun-
amiento (Negociado de Subastas), 
n Jas horas de diez de la mañana a 
,na de la tarde, durante los diez días 
jguicntes al en que este anuncio 
crezca inserto en el BOLETÍN OFI-
;IAL de la provincia, dentro de cuyo 
ilazo podrán presentarse cuantas re
damaciones, sean procedentes contra 
¡cha subasta ; en la inteligencia de 
ue transcurridos los diez días antes 
lencionados no habrá ya lugar a re-
lamación alguna, y se tendrán por 
esechadas cuantas en este caso se 

jnten. 
Lo que se anuncia al público en 
umplimiento de lo dispuesto en< el 
lículo 2Ó del reglamento de 2 de 
jilio de 1924 para la contratación de 
bras y servicios municipales. 
Madrid, n de diciembre de 1935. 
Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.266) 

ranal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
ni interés directo en el asunto y 
lieran coadyuvar en él a la Admi-
kración, se anuncia que por don 
pejandro Martín García se ha inter-
esto un recurso contencioso contra 
uerdo del Tribunal Económico Ad-
jnstrativo de esta provincia, de 25 
junio de 1935, por el que desesti
la reclamación formulada por el 

(túrrente contra acuerdo de la Ad-
nistración de Rentas Púbicas de 
a provincia, en expediente sobre 
itribución industrial número 1.836 
'934; 
Laorid, 19 de noviembre de 1935. 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique 

irres. 

'ara conocimiento de los que ten-
interés directo en el asunto y 

[eran coadyuvar en él a la Admi
ración, se anuncia que por don 
renzo Guadalix García se ha inter-
bstô un recurso contencioso sobre 
locación de acuerdo del Tribunal 
)nómico Administrativo de esta 
(»vincia, fecha 25 de junio de 1935, 

el que desestimó la reclamación 
lulada por el recurrente contra 

frerdo de la Adminstración de Ren-
públicas de esta provincia, en ex-
Üente sobre contribución ündus-

número 1.833 de 1934. v 

Madrid, 19 de noviembre de 1935. 
[Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
tres. 

evidencias j u d i c i a l e s 

JUZGA DOS DE PRIMERA 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

W virtud de providencia dictada 
el señor Juez de primera instan-
número 9, de esta capital, en au-
qtie sigue doña Rosa Téllez La-
]jt, contra don Manuel iLledó de 
fcra, sobre divorcio vincular, por 
fO de la presente, que se publi-

«n .el BOLETÍN OFICIAL de esta 
'•ncia, se cita por segunda vez al 
Manuel Lledó de la Hera, cuyo 

»dero se desconoce, para que 
Parezca en la Sala audiencia de 
1 0 Juzgado, sito en la calle del 
«ral Castaños, número uno, el 

día treinta del actual, a las doce de 
la mañana, al objeto de que preste 
confesión en juicio acordada como 
prueba de la parte demandante, bajo 
apercibimiento de tenerle por confe
so, si no $e presentare y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, veintidós de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco.—El 
Secretario, Francisco de P. Rives.— 
Visto bueno: El Juez, Carlos Cala
mita. 

( C - 5 I 4 ) 

JUZGADO NUMERO 7 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

El señor Juez de primera instancia 
titular del Juzgado número 7, de es
ta capitaf, en providencia de esta 
misma fecha, dictada en auto de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
en concepto de pobre, que sigue a 
instancia de doña Antonia Rodrí
guez Cordón, contra don Joaquín 
.Simón Capella y doña María Epifa-
nio, ha acordado se cite a esta últi
ma señora, mediante su desconocido 
domicilio y paradero, por medio de 
la presente cédula, para que el día 4 
de diciembre próximo, a las once ho
ras, comparezca en este Juzgado, 
calle del General Castaños, núme
ro 1, principal, a absolver bajo jura
mento indecisorio las posiciones que 
contenga el pliego que se presente, 
si fueran admitidas como pertinen
tes, apercibiéndola que de no concu
rrir, i¿ parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

Para que sirva de citación en for
ma legal a doña María Epifanio, de 
domicilio y paradero desconocido, 
expido la presente, con el visto bue
no del señor Juez, y la firmo en Ma
drid, a 25 de noviembre de 1935.— 
El Secretario judicial: Ante mí, Joa
quín Argote.—Visto bueno: Manuel 
Fernández Gordillo. 

(Núm. 3.402) (C—515) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy, 
por el Juzgado de primera instancia 
número quince, de esta capital, en 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador Sr. Gervás, en nom
bre de doña María Carrión Abril, 
contra don Leopoldo de Castro Sar
dina, sobre reclamación de noventa y 
cinco pesetas de principal, intereses 
y costas, en los cuales se ha acorda
do sacar a la venta «n pública subas
ta y por segunda vez, los siguientes 

Bienes 

En término de Alconchel. 

Primera 
Suerte de tierra en el quianón cuarta 

de la dehesa de Valdes-
quías, término de Alcon
chel, de una hectárea y se
senta y nueve áreas ; linda: 
por Este, con el sexmo;.' 
Sur, sortín de Antonio 
González; por Oeste, con 
el padrón, y por Norte, con 
sortín de Antonio Gonzá
lez. 

Segunda 
Huerta con viña, que llaman Perdi

da, al sitio de la Pinta, tér
mino de Alconchel, de dos 
hectáreas, cincuenta y siete 
áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas, con siete mil 

quinientas cepas, ciento cua- | 
renta y seis pies de olivos, i 
ciento sesenta árboles fru
tales y media fanega de re
gadío, o sean treinta y dos 
áreas y veinte centiáreas, 
un pozacón de agua pota
ble, que sirve para el riego 
de la table ; una casa den
tro, a medio construir, de 
dos habitaciones bajas de 
cuarenta pies de larga y 
veinte de ancha, se hallará 
murda de pared de piedra, 
y linda : por Este, con el 
Egido de la Plata; por 
Norte, con huerta de here
deros de don Juan Gonzá
lez ; por Sur, con Leopoldo 
Nogales, y por Oeste, con 
Francisco Martínez. 

Tercera 
Suerte de tierra en el sitio del Picho, 

término de Alconchel, de 
siete hectáreas, cincuenta y 
ocho áreas y cuarenta cen
tiáreas ; linda: al Oeste, 
con tierras de Wenceslao 
Mauricio; al Este, con he
rederos de Manuel Nodión ; 
al Sur, con Prudencio "Her
nández, y al Norte, con 
Fernández González. 

Cuarta 
Suerte de tierra en el quiñón tercera 

de la dehesa de Valdes-
quías, término de Alcon
chel, de tres hectáreas, vein
tidós áreas ; linda : por Es
te, con el sexmo; por el 
Sur, con sortín de Irán- I 
cisco Melitón ; por Oes'e. 
con el padrón, y por N o r 

te, con sortín d-j Antonio 
Melado. 

Quinta ¡ 
Suerte de tierra en Egiro de Breveia 

y sitio de la Morgana, tér
mino de Alconchel, de vein
te fanegas de cabida, lin
da : por Este, con rivera de 
Taliga ; por Sur, con arro
yo que baja de Picho; por 
Este, con Francisco Teje
dor, y por Norte, con otra 
de Antonio González. 

Sexta 
Cerca de murada de piedra, de siete 

fanegas de grano en sem- ' 
bradura, en el sitio del Ga-
razo, término de Alconchel; 
linda : al Norte y Sur, con 
fincas de don Francisco 
Gata ; al Este, con Manuel 
Carrasco y Antonio Pérez, 
y al Oeste, con Julián Gon
zález Nogales. 

Séptima 
f Casa en Alconchel, en la calle de 

Mendizábal, número vein
tisiete, mide diez metros de 
fachada por treinta de fon
do, y linda: por la dere
cha entrando, con la calle 
de la Clevelina ; por la iz
quierda, con casa de Clotil
de Vera, y por la espalda, 
con casa de Concepción 
Cordero, 

Un crédito hipotecario de ciento diez 
mil pesetas de capital, cons
tituido por don Francisco 
Torres Muñoz, vecino de 
Alconchel, a favor de don 
Leopoldo de Castro Sardi
na, por un plazo de diez 
años, que vencen en seis de 
febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, e interés 

anual del siete por ciento, 
respondiendo en garantía 
de dicho crédito, las si
guientes : 

A) Una casa habitación y molino 
de aceite de la calle Caste-
lar, de Amendra, señala
da con los números seis, 
ocho y doce, con puerta a 
la calle de Medina, consta 
de dos pisos con diferentes 
habitaciones y una superfi
cie de mil ochenta y dos 
metros cuadrados, en el mo
lino hay una prensa hidráu
lica y los artefactos necesa
rios para la fabricación de 
aceite, hace frente a la ca
lle Castelar y linda : por la 
derecha, con plazuela sin 
nombre, que es prolonga
ción de dicha calle; iz
quierda, con Soledad Be
cerra, y espalda, con el ca
llejón Medina, que sale al 
camino de Nogales. 

B) Otra suerte de tierra, al Palo
mar, llamado Alamito, de 
dos hectáreas, veinticinco 
áreas y siete centiáreas, con 
setenta y seis plantones de 
olivo; linda: por Este, 
con Francisco Villegas; 
S u r , camino de Potril ; 
Oeste, Ranón Oribe, y Nor
te, María Macias. 

C) Otra suerte de tierra, a la Cofra
día, de tres hectáreas, vein
tiún áreas y noventa y siete 
centiáreas ; linda : por Es
te, con sexmo, que divide 
los términos de Torre de 
Migue! Sesmero y Almen
dral ; Sur, Severo Martí
nez ; Oeste, sexmo de la 
Cofradía, y Norte, Alonso 
y Francisco Torres. 

D ) Suerte de tierra, al Encinar, de 
catorce fanegas ; linda : por 
Este, con el término de No
gales ; Norte, Manuel Fon-
seca ; Oeste, término de la 
Quinta, y Sur, herederos 

de Juan Peinado. 
E) Suerte de tierra de las cricesitas, 

de una hectárea, veintiocho 
áreas y ochenta centiáreas; 
linda: por Norte, con el 
camino del Patrial ; Sur, 
camino de los Arcos; Este, 
Remedios Muñoz, y Oeste, 
Luis García ; respondiendo 
de dos mil pesetas de prin
cipal. 

F) Suerte de tierra, al Bonal, de 
ochenta áreas y cuarenta y 
media centiáreas; linda: 
por Este, herederos de 
Francisco Torres; Sur, ca
mino de Valverde ; Oeste, 
José Vega Villagas, y Nor
te, sexmo. 

G) Tierra a la Cofradía, de dos hec
táreas, cincuenta y siete 
áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas ; linda : por Es
te, con sexmo de la Torre; 
Oeste, Alonso Torres; Sur, 
Francisco Torres, y Norte, 
Casiano Armas. 

H) Suerte de tierra, al sitio de las 
Muelas, de tres hectáreas, 
veintidós áreas ; linda : por 
Este, Bernardina Muñoz, 
y Norte, Francisco Torres; 
Sur, Cordón de Trahuman-
te, y Oeste, Bernardino 
Muñoz. 

I) Suerte de tierra, al sitio del Ca
bezo, de tres hectáreas, 
veintiún áreas y noventa y 
ocho centiáreas ; linda : por 
Este, con sexmo de la Co
fradía, que corta de pico 
como de un celemín y con-



tiene tres olivas; Sur, Ra
món Vera Rodríguez ; Oes
te, Aurora Soto y Fernán
dez Giralt y terreno de ce
menterio, y Norte, camino 
del Camposanto y Fernan
do Giralt. 

J) Suerte de tierra, al sitio de las 
Muelas, término de Almen
dral, como todas las ante
riores, de una hectárea, 
veintiocho áreas y sesenta 
y nueve centiáreas; linda : 
por Este, Bibiano Reyes 
Soto ; Sur, Manuel Uribe ; 
Oeste, José Andrino, y 
Norte, José Andrino y Ca
yetano Romero. 

K) Una suerte de tierra, a la Sierra 
de María Pérez, término de 
Torre de Miguel Sesmero", 
cabida de dos hectáreas, 
treinta y seis áreas y doce 
centiáreas; 'inda: Este, 
José Torres; Sur, pared 
que divide el cordel ; Oes
te, Lorenzo Torres, y Nor
te, pared que divide los oli
vares de la Sierra. 

Advertencias 

Primera 
La subasta, que tendrá lugar ante 

este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día once de enero próximo, a las once 
y media de su mañana. 

Segunda 
Servirá de tipo para el remate de 

las siete primeras fincas, las siguien
tes cantidades : 

Mil ciento veinticinco pesetas para 
la primera. 

Quince mil pesetas para la se
gunda. 

Siete mil quinientas pesetas para 
la tercera. 

Tres mil pesetas para la cuarta. 
Quince mil pesetas para la quinta. 
Cinco mil seiscientas veinticinco 

pesetas para la sexta. 
Dos mil seiscientas veinticinco pe

setas para la séptima. 
Y en cuanto al crédito hipotecario 

reseñado en ochenta y dos mil qui
nientas pesetas, todas dichas cantida
des como setenta y cinco por ciento 
del tipo porque salieron a primera su
basta. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
chas cantidades. 

Cuarta 
Los licitadores que deseen tomar 

parte en el remate deberán consig
nar, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo de las referidas su
mas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
/]ue resulte mejor postor. 

Quinta 
Los títulos, suplidos por certifica-

•ción del Registro, se hallarán de ma
nifestó en la Secretaría del que 
r e f r e n d a , debiendo conformarse 
los licitadores con la titulación y 
no teniendo derecho a exigir ningu
nos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes—si los hubiere— 
al crédito del nctor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
•extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siiete de di

ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
N icolás Cortés 

(Firmado.) 
. (A.—2.854) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta techa por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, segui
dos a instancia de don Luis Ayala, 
don Ventura Martín y don Lucio Re-
quejo, representados por sí mismo, 
en concepto de pobre, contra el Ban
co Hispano Americano y don Salva
dor Garre y Garre, sobre tercería de 
mejor derecho, se anuncia por prime
ra vez la venta en pública subasta de 
la finca embargada, y que se descri
be en la siguiente forma : 
Una hacienda, que mide ciento cua

renta y nueve hectáreas, se
senta y dos áreas, setenta 
y cinco centiáreas, setenta 
y cuatro decímetros y no
venta y cuatro centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
doscientas veintitrés fane
gas y «tres cuartillas próxi
mamente de tierra, en tér
mino de Alhama de Mur
cia, Diputación de las Ca
ñadas, Paraje de los Llanos 
de Butrón, parte laboriza-
da y parte inculta, secano ; 
contiene higueras, almen
dros y olivos, y linda : por 
Este, tierra de herederos de 
Juan García, de Pascual Le
gar, de Antonio García, de 
Francisco Oliver, de Juan 
y Bernardo García y otros; 
Sur, camino Real de Car
tagena a Lorca y doña Jua
na Vera Vivancos; Oeste, 
don Diego Vivancos Gar
cía, y Norte, Fernando Gar
cía, Francisco Pagan, Al
fonso Legaz, herederos de 
Alfonso Muñoz y camino 
de Cartagena. Dentro de 
los límites de esta finca 
existe una casa sin número, 
de un piso y de dos cuer
pos, con cuadra, pajar y co
rral para encerrar ganado, 
que mide una extensión su
perficial de trescientos cin
cuenta metros cuadrados. 
Le corresponde a esta par
te, y le es accesorio, una 
era de trillar mieses y la 
mitad de un algibe, que 
tiene un ensanche a su al
rededor de dos celemines 
de tierra, equivalentes a 
once áreas, diecisiete centi
áreas, noventa y dos decí
metros y ochenta centíme
tros cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
ticuatro de enero del año próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de diez mil pese
tas, en que ha sido tasada por el pe
r i t o competente, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tipo, pu-
dlendo hacerse éste a calidad de ce
der a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar, los licitadores, el 
diez por ciento del indicado tipo y 
exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de indi

cada finca estarán de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en 
el remate, previniéndoles, además, 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes—si los hubiere— 
al crédito de los actores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

José Mínguez 
(Núm. 3.601) (D.—391) 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capiia', 
en autos qu.e sigue don Francisco 
Fernández Puebla, contra doña Re
medios Villalba Muñoz, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, y en la 
cantidad de cincuenta mil pesetas fi
jada en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca siguiente: 

Urbana 

Casa en esta capital, y su calle de 
Berruguete, número trece 
provisional, barrio de Be
llas Vistas, fuera del En
sanche, siendo su edifica
ción ordinaria de ladrillos 
y ripia, revestido de yeso; 
consta sólo de planta ba
ja, distribuida en pasillo 
de entrada, sala, alcoba, 
despensa, cocina y un pe
queño corral a la espalda, 
con pozo de aguas claras. 
Tiene su fachada a dicha 
calle de Berruguete, en si
tuación de Sur-Este, y lin
da : por la derecha entran
do, al Nordeste, con sola
res de doña María del Pa
trocinio Muguiro y don 
Pedro Aparicio, antes hoy 
de doña Remedios Villal
ba; por la izquierda, a! 
Suroeste, con solar de don 
Agustín Corrales Buitrago, 
y por el testero, al Noroes
te, con antiguos terrenos de 
doña Feliciana Yust. Su 
extensión superficial es de 
trescientos metros cuadra
dos con dTez decímetros, 
equivalentes a tres m i 1 
ochocientos sesenta y seis 
pies cuadrados y treinta y 
seis décimos de otro. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día auince de enero próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au

diencia de dicho Juzgado, sito «n |J 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su. 
basta deberán consignar previamen. 
te los licitadores el diez por ciento 
.efectivo de dicho tipo. 

Que no se admitirá postura algu. 
na que sea inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están 4 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita, 
dor acepta como bastante la titula, 
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an.| 
teriores y los preferentes, si los hu. 
biere, al crédito del actor, continua, 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLF, 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a diez de di. 
ciembre de mil novecientos treinta? 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V. ' B.* 
El Juez, 
(Firmado.) 

(A . -2 . 356) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

en 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez ¿«I 

primera instancia número dieof 
ocho, de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que coi 
arreglo aj artículo ciento treinta v 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
Julio Isidro Domínguez y Catalán, 
contra doña Carlota González Due-| 
ñas y Carranza y don Alfonso ?• 
ñoz González Dueñas, se anuncia del 
nuevo la venta é.i púb'tca y primeraj 
subasta, de la siguiente 

Finca 

Una hacienda, llamada «El Carrizal» 
en los términos de Belin 
chón y Ta ra neón, compuer
ta de ochenta y nueve fin 
cas en el primero y otra 
el último, inscritas las p' 
meras en el tomo cuatro
cientos cuatro, libro veinti 
cuatro, de Belinchón, fol*o 
cuarenta y dos, finca nú 
mero dos mil ochenta I 
seis, inscripción primera, I 
la última en el tomo tre
cientos noventa y nueve, 
libro cincuenta, del Ayun
tamiento de Tarancón, Vf 
lio ciento setenta y tre> 
vuelto, finca número cuat'O 
mil doscientos siete, •n5' 
cripción primera. 

Para cuyo acto, que se celebrara 
en la Sala audiencia de este Juzgad 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado e\ a'a 

once de enero próximo, a las once 
de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta Pri 

mera subasta la cantidad de cuarenta 
mil pesetas, fijada al efecto en la ^ 
critura de préstamo, no admitiendô  
postura alguna que sea inferior a o1' 
cho tipo. 

Que para tomar parte en la sub.'' 
ta deberán los licitadores consigna-
previamente, en la mesa del 
do o en el establecimiento P u b.lj 
destinado al efecto, una cantío*» 
igual, por lo menos, al diez por e 



to de la que sirve de tipo, cuyas can
tidades serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que s«> reservará 
en deposito a los fines que la Ley de
termina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado ar
ticulo ciento treinta y uno de la lev 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
S*iniaría, y se entederá que todo li-
cntaüor acepta, cerno bastante la (titu
lación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Francisco Castro Artime 
El Secretario, 

José Ogando Stolle 
(A.-2.855) 

(UZGADO NUMERO 10 

E D I C T O 

En el expediente de suspensión de 
pagos seguido en el Juzgado de pri
mera instancia número diez, de esta 
capital, a solicitud de don Benito 
Pelegrín Carda, se ha dictado, con 
fecha veinticinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco, el 
auto que contiene la parte dispositi
va del siguiente tenor : 
F.l Sr. D. Mariano Lujan Vicén, Juez 

de primera instancia núme
ro diez, de esta capital, por 
ante mí, el Secretario, dijo: 
Se aprueba cuanto ha lugar 
en derecho la proposición 
de convenio formulada por 
don Benito Pelegrín Gar
cía con fecha veinticinco de 
octubre próximo pasado, 
por exceder las adhesiones 
prestadas al mismo por sus 
acreedores de los tres cuar
tos de su pasivo, consisten
te dicho convenio en lo si
guiente : 

Don Benito Pelegrín Gar
cía pagará a sus acreedores 
el treinta por ciento de sus 
respectivos créditos, dis
tribuido en la forma si
guiente : veinticinco por 
ciento al contado, pagade
ro a los ocho días siguien
tes de ser firme el conve
nio ; tres por ciento, el 
treinta de junio de mil no
vecientos treinta y seis; 
dos por ciento restante, el 
treinta de diciembre del 
mismo año. 

Se alza Ja intervención 
judicial decretada del ne
gocio del don Benito Pele
grín García, cesando en su 
virtud en el desempeño de 
sus cargos los interventores 
nombrados, don Luis Es
pinosa Rivas, don José Luis 
Tsqilhán Fernández y don 
Joaquín Blanco Alonso, a 
quienes se notificará este 
acuerdo a los fines condu
centes. Anótese esta reso
lución en el libro corres
pondiente de este Juzgado, 
comunicándolo a los efectos 
oportunos a los restantes 
Juzgados de primera ins
tancia de esta capital por 
medio de oficio y al Regis
tro Mercantil, para lo que 

se le libre el conducente 
mandamiento. Y publíque-
se en la «Gaceta de Ma
drid», BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en uno de 
los periódicos diarios de 
mayor circulación de esta 
capital, para conocimiento 
de los acreedores del don 
Benito Pelegrín y efectos 
oportunos. Así lo manda y 
firma el expresado señor 
Juez de primera instancia, 
de que yo, al Secretario, 
doy te.—Mariano Lujan.— 
Ante mí, Cándido García. 

Y para su publicación en los pe
riódicos oficiales, para que sirva de 
notificación a los acreedores de don 
Benito Pelegrín García, a los fines 
conducentes, se expide el presente en 
Madrid, a veintiséis de noviembre de 
mil novecientos trinta y cinco. 

El Secretario, 
Cándido García 

El Juez de primera instancia, 
Mariano Lujan 

(A.—2.852) 

JUZGADO NUMERO 19 
E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero diecinueve, de esta capital, en 
sumario seguido contra Gustavo Gon
zález Cabrera y Pedro Barroeta Mo
rales, por conspiración a la rebelión, 
en ejecución de sentencia se saca a la 
venta en pública y primera subasta 
y en la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, en que ha sido valo
rada, una máquina de escribir porta
ble, marca «Remigton», n ú m e r o 
V.—267.999, que se encuentra depo
sitada en este Juzgado. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
trece de enero próximo venidero, y 
hora de las once de su mañana, ha
ciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes dei 
avalúo. 

Que e! precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación. 

Y que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar, previa
mente los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
P. S., 

(Firmado.) 
V. 9 B/ 

(Firmado.) 
(D.—393) 

JUZGADO NUMERO 2 

E D I C T O 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia número 2, 
de esta capital, a instancia de doña 
María López de Vargas, representa
da por el Procurador Sr. Esteban, 
contra don Ricardo Leguey y Sáinz 
de Velasco, sobre que se declare po
bre a la primera para litigar con el 
segundo, se ha dictado la sigurnie 

Providencia 

Juez, Sr. Arguelles. Madrid, 21 de 
noviembre de 1935.—El anterior es

crito únase al incidente de su razóiv> 
y proveyendo a lo principal del de 
fecha i . " de octubre del correinte año, 
se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que en el mismo se for
mula, que se tramitará con arreglo a 
la establecida para los incidentes, y 
de la misma se confiere traslado a 
don Ricardo Laguey y Sáinz de Ve-
lasco y al Sr. Abogado del Estado, 
a quiénes se emplazará, al primero, 
por medio de edicto, por desconocer
se cuál sea su actual domicilio, fija
do en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e insertos en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y «Gace'a 
de Madrid», y en cuanto al segundo, 
con entrega de las copias presenta
das de la demanda y documentos, 
para que dentro del término de nueve 
días, comparezcan en los autos y la 
contesten.—Lo manda y firma Su Se
ñoría ; doy fe. — Arguelles. — Ante 
mí, Antonio Yáñez. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a don Ricardo Laguey 
y Sáinz de Velasco, expido el presen
te, que con el visto bueno del señor 
Juez, firmo en Madrid, a 21 de no
viembre de 1935.—El Secretario, An
tonio Yáñez.—V.° B.°: É ! Juez de 
primera instancia, A. Arguelles. 

(Núm. 3.368) (C—513) 

COLMENAR VIEJO 
EDICTO 

Don Pablo López Malo, Abogado, 
Juez municipal, en funciones de 
Juez de instrucción de este partido 
de Colmenar Viejo, por hallarse ei 
propietario en uso de licencia, 
Hago saber : Que el día tres de 

enero próximo, tendrá lugar ante «*ste 
Juzgado, la venta en pública subasta 
de la porción, que por gananciales, 
corresponda a la penada en causa por 
lesiones, Serapia Torrado Miguel, de 
la finca embargada que a continuación 
se describe : 

Finca 

Solar con casa, en término de Cha-
martín de la Rosa, barrio 
de Tetuán. calle de Val-
deaceras, número tres, sjn 
que esté numerada su man
zana ; contiene la superfi
cie de ciento catorce metros 
cuadrados, equivalentes a 
mil cuatrocientos sesenta y 
ocho pies y treinta y dos 
décimos cuadrados, y lia
da : por su fachada prin
cipal, al Norte, en línea de 
seis metros, con dicha ca
lle ; por la derecha entran
do, al Oeste, en línea de 
dicinueve metros y cuarenta 
centímetros, con casa de 
doña María Sanz Gallego; 
por la izquierda, al Este, 
en línea de diecinueve me
tros cuarenta centímetros, 
con el resto de la finca de 
que se segrega, propia de 
doña Beatriz Diez, y por el 
fondo, al Sur, en línea de 
seis metros, con solar de 
doña Magdalena Diez del 
Coral. Dicha finca se halla 
inscrita, tal y como se des
cribe, en el Registro de la 
propiedad de esta villa a 
favor de Eugenio Delgado 
Alonso, por compra en es
tado de casado con la pe
nada. 

r> 

Condiciones 

Primera 
El tipo de subasta es el de dieci-

siex^mil pesetas, no admitiéndose 
'postura que no cubra las dos ter eras 
partes de esta suma, ni post jue 
no consigne el djiez por ci de 
ella. 

Segunda 
Los licitadores deberán conformar

se con la titulación que aparece de los 
autos, que estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que la acep
tan como bastante, sin derecho a exi
gir ninguna otra. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes—si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a ... de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

(Firmado.) 
Pablo López Malo 
(Núm. 3.6n> (D.—392) 

ALCALA DE HENARES 
Don Manuel Martín Esperanza y 

Antón, Juez municipal interino de 
instrucción de la misma y su par
tido, 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas al responsable ci
vil subsidiario don Patricio Panade
ro Mora, en causa seguida en este 
Juzgado, contra José Pérez Segun
do, por homicidio por imprudencia, 
se sacan a la v.enta en pública su
basta los siguientes bienes que le 
fueron embargados: 

Una camioneta marca «Chevro
let», matrícula M. número 37.664, 
tasada en seis mil quinientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día siete de 
.enero próximo, a las once de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la mesa d.el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
eiecto, una cantidad igual, por lo rae-
nos, al diez por ciento efectivo de! 
talor de los bienes que se venden, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Qne no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
ta tasación. 

Que la camioneta que se vende se 
encuentra depositada en poder de 
don Emilio Martínez Alonso, vecino 
de Villarejo de Sal vanes, donde po
drá ser vista por quienes deseen to
mar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
nueve de diciembre de rail novecien
tos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(Núm. 3.629) (D.— 394) 

ALCALA DE HENARES 
Don Manuel Martín Esperanza y 

Antón, Juez municipal de esta du
dada, interino de primera instancia 
de la misma y su partido, 
Por el presente se hace saber: 
Que para pago de las responsabili

dades impuestas por el Jurado Mix
to de! Trabajo de Transportes Te
rrestres de Madrid, al patrono doña 
Angeles Alcalde Pérez, en expediente 
sobre despido a instancia del obrero 



Félix Martín Loeches Ríoseco, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes que le fueron embargados: 

Treinta y ocho metros de mosaico 
del número 18. 

Treinta y ocho metros del nú
mero 13. 

Cincuenta metros del número q. 
Treinta y cinco metros del núme

ro 7. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

setecientas sesenta y cuatro pesetas, 
setenta y cinco céntimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día siete de ene
ro próximo, a las once de la maña
na, advirtiéndose: 

Que para tomar parte ¡en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
tipo por que salieron a subasta por 
segunda vez los bienes. 

Que los bienes que se v.enden se 
encuentran depositados en doña An
gela Alcalde Pérez, vecina de Torre-
jón de Ardoz, donde podrán ŝ r vis
tos por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a seis 
de diciembre de mí! novecientos 
treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(Núm. 3.630) (D.— 305) 

JUZGADO NUMERO 21 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 21, de Madrid, y en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, en reclamación de 6o.cxx> pe
setas de principal, intereses y costas, 
seguidos entre las partes que se di
rán, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 18 de no
viembre de 1935.—Yo, Angel Villar 
Madrueño, Juez de primera instan
cia número 21, de esta capital, ha
biendo visto lo? presentes autos de 
mayor cuantía promovidos por don 
Manuel Merino García, mayor de 
edad y de esta vecindad, representa
do por el Procurador don Federico 
'Abarrátegui y bajo la dirección del 
Letrado don Francisco Pastor, con
tra doña Beatriz Martínez Crespo y 
doña Mercedes Flores Martínez, ésta 
asistida de su esposo, en concepto de 
viuda e hija, respectivamente, de don 
Juan Flores Posada, y las personas 
ignoradas que se crean con derecho 
a la herencia de dicho señor en re
clamación de cantidad ; y 

Fallo 

Absolviendo a los demandados, 
doña Beatriz Martínez Crespo y doña 
Mercedes Flores Martínez, ésta asis
tida de su esposo, en concepto de 
viuda e hija, respcctivameiíí, cíe don 
Juan Flores Posada, jy a las personas 
que se crean con derecho a la heren
cia de dicho señor de la demanda 
contra ellos formulada por don Ma
nuel Merino García, sobre reclama
ción de 60 .000 pesetas de capital, e 
intereses y costas, y no hago expre
sa imposición de costas. Tal es mi 
sentencia, que pronuncio, mando y 
firmo.—Angel Villar Madrueño.— 
Publicada el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 

los demandados, doña Beatriz Martí
nez Crespo y doña Mercedes Flores 
Martínez, ésta asistida de su esposo, 
en concepto de viuda e hija, respec
tivamente, de don Juan Flores Posa
da y a las personas ignoradas que se 
crean con derecho a la herencia de di
cho señor, expido la presente para su 
inserción en la «Gaceta de Madrid», 
expido la presente en Madrid, a 25 
de noviembre de 1935.—El Secreta
rio, Luis de Miguel. 

( C - 5 1 O 

JUZGADO NÚMERO 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en el Juzgado de mi cargo y Secre
taría de don José Torres Santos, se 
tramita, a virtud de repartimiento, 
un expediente promovido por don 
José María, doña Asunción, doña 
Adelina, doña Herminia y doña Ser-
vanda Magadán Sánchez y don Eloy 
Magadán Anisan, como legal repre
sentante de su hijo menor de edad, 
don Román Magadán y Magadán, 
en solicitud de que, previo los trámi
tes del artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se declare justificado a 
su favor, como herederos de don Ri
cardo Magadán y Fernández Villa-
meá, el dominio de la totalidad de 
las fincas siguientes: 
Casa, hoy solar, sita en Madrid, ca

lle de la Cruz Verde, nú
mero veinticinco antiguo, 
dieciséis moderno, manza
na cuatrocientas ochenta y 
una, finca número mil qui
nientos cuatro del Registro 
de la propiedad de Occi
dente. 

Otra casa, que también es solar ac
tualmente, sita en Madrid, 
plaza de los Mostenses, nú
mero doce, antes número 
once antiguo y dieciséis 
moderno de la calle de las 
Beatas, luego de Antonio 
G r i 1 o , manzana número 
cuatrocientos noventa y nue
ve, finca número mil qui
nientos ochenta y nueve 
del mismo Registro. 

En su virtud, y de conformidad 
con lo que preceptúa la regla segun
da del mencionado artículo, se con
voca por medio del presente, que se 
insertará tres veces en el BOLETÍN 
OFiciAL""de la provincia de Madrid, 
a los herederos o causahabientes de 
doña María Emilia, doña Amalia y 
don Víctor Magadán y Fernández Vi-
llameá, don Vicente Magadán Mier 
y don Leandro Magadán y Maga
dán, cuyos domicilios se desconocen, 
como causahabientes a su vez con 
otros interesados, de doña Joaquina 
Fernández Villameá y Soto, a cuyo 
favor aparece aún inscrito el dominio 
de la mitad de los relacionados inmue
bles ; y en general, a cuantas perso
nas ignoradas pueda perjudicar la 
inscripción de dominio que se pre
tende, para que en el término de 
ciento ochenta días, contado desde la 
última publicación, comparezcan en 
el referido expediente si quieren ale
gar su derecho, proponiendo las prue
bas que les conviniere. 

Dado en Madrid, a nueve de <'-'-
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Gustavo Lescure 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

IUZGADOS MUNICIPALES 

(A.—2.853) 

JUZGADO NUMERO 21 

E D I C T O 

Por el presente, se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en el 
juicio verbal instado con el número 
mil ciento noventa' y seis del corrien
te año, por don Walter Thoma, con
tra don Herbert Richter, sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas, ha
biéndose señalado para que aquélla 
tenga lugar, el día veintiuno del ac
tual, y hora de las once, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 'a 
calle Alberto Aguilera, número vein
te, haciéndose constar : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

Y que los bienes han sido tasados 
en la cantidad de seiscientas sesenta 
y cinco pesetas. 

Madrid, nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El .Secretario, 
(Firmado,) 

(A.—2.851) 

JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la ven
ta en pública subasta de los efectos 
que a continuación se reseñarán, em
bargados en los autos de juicio ver
bal civil seguidos en este Juzgado 
número once, sito en la calle de Le-
panto, número cuatro, a instancia de 
don Clemente Fernández de la Riva, 
como apoderado de Productos Elec
tro Metalúrgicos Vivomir, S . A., 
contra don Gregorio Gallardo, sobre 
reclamación de cantidad: 
Un aparato de radio para corriente 

continua, en mueble de ma
dera, de tres lámparas. 

Un aparato marca («Radio Madrid», 
de tres lámparas, para co
rriente continua, en mué-
ble de madera un poco ro
zada. 

Un aparato para secar el pelo, mar
ca «Ezum». 

Un aparato de luz, de mesa, con pie 
de piedra de mármol. 

Tres figuras que representan unas 
focas 

Los mencionados objetos han sido 
tasados en ciento noventa pesetas, y 
para la celebración del remate se ha 
señalado el día veinte de los corrien
tes, a las diez de su mañana, advir
tiéndose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, y que deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de di
cho precio. 

Dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Ante mí. 
(Firmado.) 

Emilio Noguera 
( A . - 2 . 8 5 7 ) 

• „• ' • . ' oL* Btlnf 
JUNTA MUNICIPAL. DEL CEN
SO ELECTORAL DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Se señalan para Colegios electora
les, en cuantas alecciones puedan ve

rificarse en el año 1936, en los distri
tos y Secciones que se indican : 

GALAPAGAR 
Sección primera, Escuela: Escuela 

de niños, número 1. 
Sección segunda, Caño: Edificio 

de herederos de don Miguel Alber. 
quilla, Caño, número 10. 

(Núm. 3 . 5 2 3 ) 

PELAYOS DE L A PRESA 
Distrito único, Sección única: Es. 

cuela 'nacional. " 
También se designó la única Can?, 

ría rural de este pueblo para depositar 
los pliegos electorales. 

(Núm. 3.489) 

NAVAS DEL REY 
Escuela d.e niños, sita en el piso 

bajo de la pjaza de la Constitución. 
(Núm. 3-490) 

CERCED1LLA 
Sección número 1, Ayuntamiento: 

Escuela unitaria de niños número i, 
plaza de la Constitución, número 1, 

Sección número 2, Registros: Es-
cuela unitaria de niños número 3, ca 
He de la Poniuela, número 44. 

Sección número 3, Estación: Sa
lón de fiestas del Hotel Madrid, pa-
seo de Francisco Muruve, núim 
ro 26. 

(Núm. 3.401) 
TAL AM ANCA DE JA RAMA 

Sección única, Eescuela pública de 
niños, sita en !a calle de las Huertas 
número 5, y para la entrega de plie
gos, la Cartería rural del Estado, en 
la calle de Uceda, nmero 4. 

(Núm. 3-402) 
CIEM POZUELOS 

Distrito del Centro.—Sección pri
mera : Edificio del salón teatro, piso 
bajo, enclavado en 'a plaza de la Re 
pública, número 6. 

Sección segunda : Edificio destina
do a casa cárcel, piso bajo, plaza de 
la República, número 2. 

Distrito del Consuelo.—Sección 
primera: Edificio destinado a Cole
gio de niñas, enclavado en el piso ba
jo de la casa número 18, calle Emi
lio Castelar. 

Sección segunda : Edificio destina
do a Colegio de niños, enclavado en 
el piso principal de la calle de Joa
quín Costa, casa número 17. 

Distrito de la Soledad.—Sección 
primera: En el piso bajo del edificio 
destinado a Escuela de niños, encla
vado en la calle de Alejandro Le-
rroux, número 6. 

Sección segunda: En la planta ba
ja del .edificio destinado a Escuela de 
niñas, enclavado en «a calle de la Vir
gen, número 5 . 

(Núm. 3-493) 

BECERRIL DE LA SIERRA 
Sección^y Colegio únicos: Escuela 

pública de niños, sita en la plaza d« 
la Constitución. 

(Núm. .1.494) 
BUSTARVIEJO 

Distrito del Cantón.—Sección ( 
Colegio único: Escuela de niños, ca
lle de la Cerca, Escuela unitaria. 

Distrito de Peña la Plaza. Sec
ción o Colegio único: Escuela de 
párvulos, calle de Madrid, número 28-

(Núm. 1.4QS) 
HORCAJO DE LA SIERRA 

Local: Casa Escuela de este pû  
blo, sita en la calle Mayor, núme
ro 10. 

(Núm. 3.525) 
BRUÑETE 

Sección primera: Colegí 1 de ni
ños. 

Sección segunda: Colegio de ñi
flas. 

(Nnm. 3.500) 

EL ALAMO 
Distrito único.—Sección primera» 

Escuela pública de niños. 



Sección segunda: Escuela pública 
¿e niñas. 

(Núm. 3 - 4 9 9 ) 
v ALGETE 
Sección primera: Colegio de ni

ños. ' * 
Sección segunda: Colegio de n i 

ñas. 
(Núm. 3 - 6 3 6 ) 

BREA DE TAJO 
Sección única : Escuela pública de 

niños. 
(Núm. 3 - 6 3 5 ) 

LA SERNA 
Sección única, Colegio único: Es

cuela nacional de ambos sexos. 
(Núm. 3 - 6 3 4 ) 

COSLADA 
Sección única: Escuela nacional 

de asistencia mixta de la villa, plaza 
de la Constitución número 1. 

(Núm. 3 - 6 3 3 ) 
CAMPO REAL 

Sección primera: Escuela de ni-
|ños, calle del Mercado, número 1. 

Sección segunda: Escuela de n¡-
|ñas, calle de Vilches, número 6 . 

(Núm. 3 . 4 5 5 ) 
CORPA 

Sección única : Escuela nacional de 
Iniños. 

(Núm. 3 . 4 5 4 ) 
PINTO 

Distrito de la Audiencia.—Sección 
•primera: Calle de Raso de Rodela, 
plumero 1, piso bajo, Escuela de ni-

íos. 
Sección segunda: Calle de Edmun-

b Méric, número 4 , piso principal, 
Escuela de niñas. 

Distrito de San Francisco.—Sec-
ión primera: Calle de la Libertad, 

Jiiim.ero 1, piso principal, Escuela de 
iños. 
Sección segunda: Calle de Santia-

0 Ramón y Cajal, número 4 , piso 
ri/icipal, Escuela de niñas. 
(Núm. 3 . 4 5 3 ) 

TORREJON DE ARDOZ 
Distrito del Este.—Sección única: 

(MIendesalazar, número 5 0 , Escuela 
« niños. 
Distrito del Oeste.—Sección prime-

ia: Marquesas, número 1, Escuela de 
iñas. 
Sección segunda: Allendesalazar. 
úmero 5 3 , Escuela de niños. 
(Núm. 3 . 4 5 2 ) 

AJALVIR 
Sección única: Escuela de niñas 
Estafeta d.e Correos: iLa de esta lo-
lidad. 
(Núm. 3 . 4 5 1 ) 
SAN SEBASTIAN DE LOS 

REYES 
Sección primera : Colegio de niños, 

'to en la Casa Consistorial, planta 
«ja, número 1. 
Sección segunda: Local de enfer
ma, antigua casa de ta Madera, 

'anta baja izquierda, fita en plaza 
!R Constitución, número 5 . 
(Núm. 3 . 4 5 0 ) 

PEDREZUELA 
Sección única: Colegio de niños, 

^a de la Constitución. 
(Núm. 3 . 4 4 9 ) 

EL MOLAR 
Sección primera: Escuela de niñas 
't'gua (Mora Alta). 
Sección segunda: Escuela de mi-

número uno. 
(Nom. 3 . 4 4 8 ) 
SAN MARTIN DE VALDE-

IGLESIAS 
Distrito de La Plaza.—Seccíqn pri-

e ra: Escuela nacional, grupo pri-
LPro de niños. 
Sección segunda : Idem, grcrpo »»-
undo de ni «os. 
^ción tercera: Idem, grupo terca-

* niños. 
D'strito de ILa Coredcra.—Sección 

primera: Escuela nacional, grupo 
primero de niñas. 

Sección segunda: Idem, giupo se
gundo de niñas. 

Sección tercera: Idem, grupo ter
cero de niñas. 

(Núm. 3 . 4 4 5 ) 
VALDELAGUNA 

Escuela de niños de esta localidad, 
situada en la plaza Constitucional. 

(Núm. 3 . 5 2 9 ) 
PAREDES DE BUITRACO 

Sección única: Escuela pública, 
Luna, 4 7 . 

(Núm. 3 . 5 2 8 ) 
ALAMEDA DEL VALLE 

Sección única: La Casa-Escuela 
mixta nacional de primera enseñanza. 

(Núm. 3 . 5 2 7 ) 
VAILDEPIELAGOS 

Sección única : Escuelas públicas. 
Estafeta de Correos más próxima : 

Torrelaguna. 
(Núm. 3 . 5 2 6 ) 
OLMEDA DE LA CEBOLLA 

Sección única: Casa Consistorial 
(Escuela de niños). 

(Núm. 3 - 5 2 4 ) 
CENICIENTOS 

Sección primera: Escuela de niños 
número 1 de esta localidad, en la 
Ronda del Sur. 

Sección segunda: Escuela de ni
ños número 2, sita en la Ronda del 
Sur. 

Sección tercera: Escuela de niñas 
número 1, sita en edificio escolar, en 
el piso principal, Ronda del Sur. 

Sección cuarta: Escuela de niñas 
número 2, sita en el edificio escolar, 
en el piso principal, Ronda del Sur. 

(Núm. 3 . 5 2 2 ) 
GETAFE 

Distrito del Norte.—Sección pri
mera : Calle de Madrid, número 41, 
principal, Colegio de niños. 

Sección segunda: Calle de Madrid, 
número 4 0 , bajo, Colegio de párvu
los. 

Sección tercera: Calle del Cerro, 
número 1, piso bajo. 

Distrito del Sur.—Sección prime
ra : Calle de Don Fadriqtie, núme
ro 3 , vestíbulo del teatro. 

Sección segunda: Calle de la Mag
dalena, número 19, Grupo escolar. 

Sección tercera: Calíe de Toledo, 
número 3 2 , bajo, Colegio de niñas. 

Sección cuarta j Plaza de la Mag
dalena, número 4 duplicado, bajo. 

(Núm. 3 . 5 2 1 ) 
BR AOJOS 

Distrito único. — Sección única .-
Escuela nacional mixta, calle de Don 
Florencio, número 1. 

(Núm. 3-590 
MOSTOLES 

Sección primera, Ayuntamiento: 
Plaza de la Constitución, T. 

Sección segunda, Escuelas: Ordó-
ñez, 11. 

•(Núm. 3.589) 
COLMENAR VIEJO 

Distrito de Levante.—Sección pri
mera : La planta baja del Grupo es
colar número 2, Soledad Sáinz, sito 
en la calle de la Amargura. 

Sección segunda: ÍLa planta alta 
del Grupo escolar número 2, Soledad 
Sáinz, sito en la misma calle de la 
Amargura. 

.Sección tercera: Grupo »seolar So
ledad Sáinz, Clase de la planta alta 
más inmediata al acceso. 

Sección cuarta: Grupo escolar So
ledad Sáinz, clase de la planta baja 
más cerca de la entrada. 

Distrito de Poniente.—Sección pri
mera : Edificio municipal de In plaza 
de Alnv'da, que fué Escuela racional 
dé niflos. , . 

.Sección secunda: Edificio munici
pal de la caite del Cura, que también 
fué Escueta de niflos. 

Sección tercera: Vestíbulo de la 
planta baja del Grupo escolar Cator
ce de Abril. 

Sección cuarta: El vestíbulo de la 
planta alta del edificio últimamente 
señalado, sito en la calle del Olivo. 

(Núm. 3.588) 
CABANILLAS DE LA SIERRA 

Distrito único.—Sección única : Es
cuela pública, calle de la Iglesia, nú
mero 2 1 , piso bajo. 

(Núm. 3.621) 
EL BOALO 

Sección única: Escuela del pueblo 
de El Boalo. 

Local para Estafeta de Correos: 
Cartería de El Boalo. 

(Núm. 3 . 6 2 2 ) 
VALDEOLMOS 

Sección única: Escuela nacional 
mixta, sita en la calle de la Iglesia, 
número 2 . 

(Núm. 3 . 6 2 3 ) 
ARROYOMOLINOS 

Local: Escuela nacional de prime
ra enseñanza de esta villa. 

(Núm. 3 . 5 9 7 ) 
PARACUELLOS DE JARAMA 
Colegio de niñas, situado en la 

plaza de la Constitución, número 1. 
(Núm. 3 . 5 9 6 ) 

VILLACONEJOS 
Distrito único.—Sección primera: 

Escuelas de niños, Huertas, núme
ro 4 . 

Sección segunda: Escuelas de ni
ñas, Cuesta número 1. 

Sección tercera: Salón Alegría, 
Pradillo, número 1. 

SOMOSIERRA 
Colegio electoral: Escuela pública 

nacional de ambos sexos. 
(Núm. 3 .620) 
HOYO DE MANZANARES 

Sección única: Escuela nacional de 
niños. 

(Núm. 3 - 5 9 4 ) 
RIBAS Y VACIAMADRID 

Sección única: Casa Escuela para 
ambos sexos. 

(Núm. 3 ,593) 
VENTURADA 

Distrito único. — Sección única : 
Escuela pública, calle de Madrid, 8 
duplicado, piso bajo. 

(Núm. 3 . 5 9 2 ) 
SANTA MARIA DE LA ALA

MEDA 
Sección primera: Colegio de niños 

de Santa María de la Alameda. 
Sección segunda : Colegio de niños 

de Santa María de la Alameda. 
(Núm. 3 . 5 9 0 ) 

VELILLA DE SAN ANTONIO 
Sección única: Escuela nacional de 

niños. 
(Núm. 3 . 5 9 8 ) 

CANENCIA 
Sección única: Escuela nacional de 

niños, existente en Ta calle de la Re
pública, número 8 3 . 

Esta Sección entregará los pliegos 
electorales de todas las elecciones en 
la Estafeta de Correos de Lozoyuela. 

(Núm. 3 . 5 9 8 ) 
VALDEMORILLO 

Distrito del Norte, número 1 . — 
Sección única: Escuela nacional de 
niños número 1. 

Distrito del Sur, número 2.—Sec
ción primera : Escuela nacional de ni
ños número 2. 

Sección segunda: Escuela nacional 
de niñas número 2. 

(Núm. 3 . 6 * 8 ) 
ALCALA DE HENARES 

Distrito primero. Ayuntamiento.— 
Sección primera: Colegio nacional 
de niños, calle de Cerrajeros, nume
ro 3 . 

Sección segunda : Colegio nacional 
de párvulos, calle de Cerrajeros, nú
mero 5. 

Sección tercera: Colegio nacional 
de niñas, calle de las Escuelas, nú
mero 2. 

Distrito segundo, Santa María la 
Rica.—Sección primera: Colegio na
cional de niños, plaza de Santa Ma
ría la Rica. 

Sección segunda : Colegio nacional 
de niños: calle de Cisneros, núme
ro 4. 

Sección tercera: Escuela nacional 
de niños, plaza de la Victoria, nú
mero 3 . 

Distrito tercero, Santiago. -- Sec
ción primera: Archivo General Cen
tral, plaza de Andrés Ovejero. 

Sección segunda: Plaza de la L i 
bertad, Dispensario. 

Sección tercera: Archivo General 
Central: Plaza de Andrés Ovejero. 

Distrito cuarto, Universidad.—Sec
ción primera: Colegio de Segunda 
enseñanza, plaza de San Diego, Ins
tituto Nacional. 

Sección segunda: Colegio de Se
gunda enseñanza, plaza de San Die
go, Instituto Nacional. 

Sección tercera: Colegio de Se
gunda enseñanza, plaza de San Die
go, Instituto Nacional. 

(Núm. 3 .619) 
NAVALAGAMELLA 

Sección única : Escuela pública de 
niños. 

Administración de Correos en que 
esta Sección ha de hacer entrega de 
los pliegos: San (Lorenzo del Esco
rial. 

(Núm. 3 .497) 
BUITRAGO DEL LOZOYA 

Sección única : Colegio de niñas. 
(Núm. 3 .496) 
GUADALIX DE LA SIERRA 
Distrito único.—Sección primera, 

Norte: Escuela pública de niñas. 
Sección segunda, Sur: Escuela pú

blica de niños. 
(Núm. 3 . 5 0 1 ) 

ROBREGORDO 
Sección única: La Escuela nacio

nal de ambos sexos. 
(Núm. 3 . 5 0 2 ) 

LOZOYA 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela de niños, calle de Juan Martín, 
número 3 . 

También se acordó designar la 
Cartería rural de esta villa para en
trega de los pliegos electorales. 

(Núm. 3 . 5 0 3 ) 
COBEÑA 

Sección única: Local Escuela de 
ambos sexos, situado en los bajos de 
su Casa Consistorial. 

(Núm. 3 . 5 0 4 ) 
SERRADA DE LA FUENTE 

Sección única 1 Escuela pública, 
calle Real, número 2. 

(Nóm. 3 . 5 0 5 ) 
FRESNO DE TOROTE 

Sección única: La Escuela mixta 
de esta villa. 

(Núm. 3 . 5 0 6 ) 
LOS SANTOS DE LA HUMOSA 

Distrito único. — Sección única: 
Escuela nacional de niños, plaza de 
la Constitución, número 1. 

(Núm. 3 . 5 0 7 ) 
E L ESCORIAL 

Distrito único.—Sección primera r 
Escuela nacional de niños número 2, 
en la plaza de la República, núme
ro 3 , planta baja. 

Sección segunda: Escuela nacional 
de niñas número 1, final de la calle 
Las Peregrinas. 

Sección tercera: Escuela nacional 
de niñas número 2, en la calle de San 
Lorenzo, número 1, principal. 

(Núm. 3 - 5 o 8 ) 
VALDEAVERO 

Local: Escuela de niñas. 
(Núm. 3 . 4 5 7 ) 



DAGANZO 
Sección única: Antigua Escuela 

nacional de niños, calle del Pósito, 
número 1. 

(Núm. 3-5°9) 

PERALES DE TAJUÑA 
Distrito municipal del Ayunta

miento.—Sección única : Colegio mu
nicipal de niños. 

Distrito municipal d.e la Parro
quia.—Sección única : Colegio muni
cipal de niñas. 

(Núm. 3.352) 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Sección única: Escuela pública de 
niños. 

(Núm. 3.409) 
MORAL Z A R Z A L 

Sección única: Colegio de niñas. 
(Núm. 3.430)* 
VILLANUEVA DE PERALES 
Sección única: Escuela mixta de 

niños, sita en la calle de Carretas, 
número 10, piso bajo. 

(Núm. 3.459) 
VILLAMANTIlLLA 

Sección única: Escuela de niños, 
sita en la calle de Antonino Rojana, 
número 1, piso bajo. 

(Núm. 3.458) 
CAMARMA DE ESTERUELAS 
Sección única : Escuela nacional de 

niños. 
(Núm. 3.456) 

A Y U N T A M I E N T O S 

PEZUEiLA DE LAS TORRES 
Acordadas las condiciones v tari-

fas para la subasta de los arbitrios 
municipales, de pesas y medidas, 
puestos públicos y derechos de de
güello, para el próximo ejercicio de 
1936, se hace saber quedan expues
tas al público en esta Secretaría, por 
el plazo de diez días, a los efectos de 
reclamaciones. 

Asimismo queda expuesto al pú
blico el anteproyecto o modificacio
nes del presupuesto municipal ordi
nario para dicho año 1936, a los efec
tos de reclamaciones en el indicado 
plazo. 

Pezuela de las Torres, 8 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Ga-
bino Castillo. 

(O.-1.257) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
La subasta del aprovechamiento 

de pastos de la mitad del monte El 
Val, de estos propios, o sea el lado 
del Saliente, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 16 del ac
tual, y hora de las once, bajo el tipo 
de 600 pesetas, para 400 cabezas la
nares, cuyo disfrute pueden hacerlo 
hasta el 30 de septiembre próximo, 
advirtiendo que la subasta será por 
pliegos cerrados,.teniendo que ingre
sar en Depositaría el 5 por 100 del 
tipo de subasta, para tomar parte en 
la misma. 

Si resultase desierta, se celebrará 
una segunda el día 24, bajo las mis
mas condicionas y en el mismo local, 
a la misma hora. 

Pezuela de Jas Torces a 2 de di
ciembre de 1935—El Alcalde, Gabi-
no Castillo. 

(O.—1.258) 

PEZUELA DE LAS TORRES 
La subasta para el arriendo de los 

arbitrios municipales, pesas y medi
das, puestos públicos y derechos de 
degüello, por todo el próximo año 
1936, tendrá lugar en estas C a s a s 

Consistoriales el día r6 del actual, a 
la hora de las, cjiez, bajo el tipo de 
8.000 pesetas y demás condiciones 
del oportuno pliego, que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, advir

tiendo que para tomar parte en la 
subasta tienen que hacer en Deposi
taría el ingreso del 5 por 100 del ti
po de subasta, y después, como fian
za, el 15 por 100 del importe a que 
ascienda la misma, y si resultase de
sierta se celebrará otra bajo las mis
mas condiciones el día 24, en el mis
mo local y a la misma hora. 

Pezuela de las Torres, a 2 de di
ciembre de 1935.—El Alcalde, Gnbi-
no Castillo. 

(O.—1.259) 

PAREDES DE BUITRAGO 
El día 29 del actual tendrá lugar 

en esta Sala consistorial, bajo mi 
presidencia, o quien legalmente me 
sustituya, la siguiente subasta: 

A las diez horas, subasta pública 
para arriendo del arbitrio municipal 
sobre el consumo de bebidas y alco
holes, en precio de 1.000 pesetas y 
año de 1936. 

El pliego de condiciones que ha 
de servir de base en el arriendo se 
halla expuesto al público an Secre
taría ; las licitaciones se harán con
forme el Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

Paredes de Buitrago, a 8 de di
ciembre de 1935.—El Alcalde (fir
mado) . 

(Núm. 3.637) (O.—1.260) 

VILLA VICIOS A D E ODON 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día de ayer, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 

• mismo, por plazo de quince días há
biles, el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1936, 
para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por cuantos interesa
dos lo deseen y producir en contra 
del mismo las reclamaciones que a su 
derecho convengan, en la inteligen
cia de que, una vez transcurrido el 
referido plazo, no se admitirá ningu
na de las que se formulen. 

Villaviciosa de Odón, 5 de diciem
bre de 1935.—El Alcalde, E. Lu
cero. 

I (X . -058) 

CHOZAS DE L A SIERRA 
, El Ayuntamiento que presido, en 

sesión del día 30 de noviembre últi-
. mo, tomó el acuerdo por unanimidad 
' de prorrogar para el año 1936 las Or-

denanzas de exacciones municipales 
que rigen en el año actual y a conti
nuación se expresan: 

' Ordenanzas del servicio de cemente
rio ; ídem sobre aplicación del sello 

. municipal; ídem sobre el arbitrio de 
pesas y medidas; ídem sobre saca de 

! arenas y otros materiales de cons-
j trucción de terrenos municipales; 
! ídem sobre el tránsito de animales 

domésticos por las vías públicas mu
nicipales ; ídem sobre industrias ca
llejeras y ambulantes; ídem sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcohólicas; ídem sobre el consumo 
de carnes frescas, saladas, volatería 
y caza menor. 

Lo que se anuncia al público por 
espacio de quince días, a los efectos 
prevenidos en el artículo 322 del Es
tatuto municipal vigente., 

Chozas de la Sierra, "a 10 de di
ciembre de 1935.—El Alcalde, Euge
nio Candelas. .. 

(Núm. 3-640) (X .-967) 

E L A L A M O 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario pa
ra f I ejercicio de 1936, queda expues
to al público por término de quince 
días, durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones en la Secre
tarla del Ayuntamiento, y en los 

I quince días siguientes ante la Dele

gación de Hacienda de la provincia, 
con arreglo al artículo 301 del Esta
tuto municipal. 

Lo que se hace público en virtud 
de lo preceptuado en los artículos 
300 del Estatuto y quinto del Regla
mento de 23 de agosto de 1924. 

El Alamo, 7 de diciembre de 1935. 
El Alcalde, Secundino Fernández. 

(X.—069; 

AÍ.CORCON 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 1936, 
se expone al público en la Secreta
ría por término de ocho días, conta
dos desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, durante los cuales y otros 
ocho siguientes pueden presentarse 
ante este Ayuntamiento reclamacio
nes conforme a los artículos 295 del 
Estatuto municipal y quinto del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Alcorcón, a 28 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, José Surigados. 

(X.—968) 

OTERUELO DEL V A L L E 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año 1936, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo por término de ocho días, pa
ra que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y puedan for
mular en dicho plazo y en los ocho 
días siguientes las reclamaciones que 
crean oportunas, todo conforme al ar
tículo 295 del Estatuto municipal vi
gente en esta parte, y al artículo 
quinto del Reglamento de Hacienda 
municipal de fecha 23 de agosto 
de 1924. . 

Oteruelo del Valle, a 6 de diciem
bre de 1935.—El Alcalde accidental, 
Fermín Marcos. 

(Núm. 3.613) (X.—949) 

RASCAFRIA 
El proyecto ordinario para 1936 se 

halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
ocho días hábiles, a partir de la in
serción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, para que 
durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes pueda ser examinado v 
formularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Rascafría, 5 de diciembre de 1935. 
El Alcalde, Eulogio San José. 

(Núm. 3.612) (X.—948) 

ARAVACA 
El Ayuntamiento de esta villa, en 

su sesión celebrada el día de ayer, 
aprobó dentro del presupuesto muni
cipal ordinario del corriente año, la 
siguiente transferencia de crédito nú
mero 1 : 

Del capítulo I, artículo n , concep
to 3, 500 pesetas. 

Del capitulo IV, artículo 1, concep
to 2, 2.000 pesetas. 

Del capitulo IV, artículo 4, con
cepto 1, 1.000 pesetas. 

Del capitulo VII, artículo 1, con
cepto 5, 2.000 pesetas. 

Del capitulo VII, artículo 3, con
cepto 2, 1.500 pesetas. 

Del capítulo VII, articulo 3, con
cepto 3, 1.467,50 pesetas. 

Total, 8.467,50 pesetas. 
Al capítulo I, articulo 11, concep

to 7, 425 pesetas. 
Al capítulo V, artículo 2, concep

to 1, 1.500 pesetas. 
Al capkulo VI, .'-.rtículo 1, concep

to 9, 150 pesetas. 
Al capítulo VI, artículo 1, concep

to 10, 350 pesetas. 
Al capkulo VII, artículo 1, con

cepto 6, 2.500 peestas. 

Al capitulo VII, articulo 2, con. 
cepto 4, 250 pesetas. 

Al capítulo X, artículo 1, concep. 
to 3, 710 pesetas. 

Al capítulo XIII, articulo 3, con. 
cepto 1, 1.950 pesetas. 

Al capítulo XVIII, artículo 1, 
'982,50 pesetas. 

Total, 8.467,50 pesetas. 
Y en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal, queda ex-

'puesto al público en las oficinas mu-
nicipales, para oír reclamaciones, en 
el plazo de quince días, desde !a in-
serción de este anuncio en el B O L E . 

T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
Aravaca, 9 de diciembre de 1935. 

El Alcalde, J. Salas. 
(Núm. 3.639) (E.—351) 

CARABANCHEL ALTO 
Aprobado con esta fecha por esta 

Corporación municipal, el proyecto 
de presupuesto de gastos e ingresos 
de este municipio para el año próxi. 
mo de 1936, con las ordenanzas regu. 
ladoras de los arbitrios e impuestos 
que lo nutren, se expone al público 
en las oficinas de Intervención mu-
nicipal, durante el plazo de quince 
días, durante los cuales y horas de 
oficina podrán ser examinados por 
los señores contribuyentes y entida-
des interesadas, e interponer las re. 
clamaciones procedentes ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas pre
vistas en el artículo 301 del Estatuto 
y quinto del Reglamento de Ha-
cienda. 

Carabanchel Alto, 3 de diciembre 
de 1935.—El Alcalde Presidente, 
Jesús García. 

(Núm. 3.615) (X.—951) 

ESTREMERÀ 
Aprobadas por el Ayuntamieiw1 

las Ordenanzas de exacciones muni
cipales, que empezarán a regir con 
el presupuesto ordinario de ingresos 
para el año de 1936, quedan expues
tas al público por término de quince j 
días, en la Secretaría municipal, du
rante los cuales se admitirán las re
clamaciones que se presenten, según 
dispone el Estatuto municipal vi
gente. 

Estremerà, a 5 de diciembre it 
'935-—El Alcalde, Tomás Ferrerò. 

(Núm. 3.616) ( X . — g $ 2 ) 

ARROYOMOLINOS 
Aprobado por el Ayuntamiento su 

presupuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos para el año 19$ 
queda expuesto al público por ocho 
días, a partir de la inserción de este 
anuncio, durante cuyo plazo podrí» 
presentarse reclamaciones contra «1 
expresado documento. 

Arroyomolinos, 4 de diciembre de| 
1935.—El Alcalde, Gerardo Martín." 

(Núm. 3.584) (X.—964) 

MOR,ATA DE TAJUÑA 
Acordada por el Ayuntamiento b 

reforma de la Ordenanza de derech* 
y tasas por prestación de servici* 
para el año próximo de 1936, 
que se ha acordado, siguiendo las^ 
más en vigor por dicho año, se & 
pone al público para oír reclâ  
ciones por el término reglamentara 
pasado el cual no se admitirá ^ 

Morata de Tajufla, 5 de dioejuBJ 
de 1935.—El Alcalde, José María* 
las Heras. ., 

(Núm. 3.582) (X.-9W 

IMPRENTA PROVINCIAL 
Paseo del Doctor Bsquerdo, 

Teléfono 53*®» 


